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Entrega Consejera Presidenta del INFONL Informe Anual   

de Actividades 2025 al Congreso de Nuevo León 

 

 

 
 

En un ejercicio de rendición de 

cuentas, la Consejera Presidenta del 

INFONL, Brenda Lizeth González 

Lara, acudió a la sede del Poder 

Legislativo para entregar el Informe 

Anual de Actividades 2025, 

documento que reúne las acciones 

realizadas para garantizar los 

derechos humanos de acceso a la 

información pública y protección de 

los datos personales. 
 

Teniendo como sede el Salón 

Bicentenario de la Independencia y 

Centenario de la Revolución, la 

Consejera Presidenta fue recibida por 

la Presidenta del H. Congreso, la 

Diputada Itzel Castillo Almanza. 

 

La Consejera Presidenta resaltó que 

en 2025 se interpusieron ante el 

Instituto más de 2 mil 

procedimientos, entre recursos de 

revisión en materia de acceso a la 

información, datos personales, 

denuncias por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia, 

investigaciones y otros 

procedimientos previstos en la ley. 

 

En el mismo lapso se emitieron mil 

480 resoluciones y se aplicaron, 

cuando fue necesario, 150 medidas 

de apremio entre multas y 

amonestaciones públicas. 

 

“Además, se desarrollaron acciones 

dirigidas a la sociedad civil. 

Destacando nuestro programa 

denominado “Datos personales en 

riesgo. El costo de compartir en 

línea”, así como iniciativas orientadas 

a personas adultas mayores y a niñas 

y niños, mediante las cuales se logró 

impactar a más de 40 mil personas”, 

expuso la Consejera Presidenta. 

 

La presidenta del Congreso, la 

diputada Itzel Castillo Almanza, 

felicitó a la Consejera Presidenta y al 

INFONL por los logros alcanzados, y 

dijo que el trabajo del organismo se 

traduce en más respuestas, mayor 

claridad y confianza en las 

instituciones públicas. 

 



 

 

 

“Aun con los cambios derivados de 

reformas a nivel federal y en un 

contexto de limitaciones 

presupuestales, el INFONL ha 

seguido cumpliendo con su labor, 

dando contestación a un gran 

número de solicitudes de información 

y garantizando que las y los 

ciudadanos puedan ejercer su 

derecho a saber”, declaró Castillo 

Almanza. 

 

Posteriormente, la Consejera 

Presidenta, acompañada de la 

Presidenta del Poder Legislativo 

acudió a la Oficialía de Partes para 

hacer entrega del documento. 

 

 

 

 

 


